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México D.F. a 08 de marzo de 2012 

 
Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 

 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  
 

SECRETARIA DE ECONOMÍA   
  

 RESOLUCION preliminar de la revisión de las cuotas compensatorias sobre las 
importaciones de hule sintético polibutadieno estireno en emulsión originarias de la 
República Federativa de Brasil, independientemente del país de procedencia, 
provenientes de Lanxess Elastômeros do Brasil, S.A. Esta mercancía se clasifica 
en la fracción arancelaria 4002.19.02 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación 

 
ANTECEDENTES 

 
El 27 de mayo de 1996 la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la resolución final de la 

investigación antidumping sobre las importaciones de hule sintético polibutadieno estireno en emulsión (“hule SBR”) 
originarias de Brasil, independientemente del país de procedencia (la “Resolución Final”). 

De acuerdo con la Resolución Final se impusieron cuotas compensatorias a las importaciones de hule SBR en las 
series cuyos dos primeros dígitos son 15 (polímeros polimerizados en frío no extendidos) o 17 (polímeros fríos 
extendidos con aceite) de 71.47% cuando provengan de la empresa Petroflex Industria e Comercio, S.A. (“Petroflex”), 
ahora Lanxess Elastômeros do Brasil, S.A. (“Lanxess”), y de 96.38% a las demás exportadoras. 

El 23 de julio de 2003 la Secretaría publicó en el DOF la resolución final del primer examen de vigencia de cuotas 
compensatorias. Se determinó mantenerlas por cinco años más contados a partir del 28 de mayo de 2001. 

El 21 de febrero de 2007 la Secretaría publicó en el DOF la resolución final del segundo examen 
de vigencia de cuotas compensatorias. Se resolvió mantenerlas por cinco años más contados a partir del 28 de mayo de 
2006. 

El 2 de diciembre de 2010 la Secretaría publicó en el DOF la resolución que aceptó las solicitudes de parte 
interesada y declaró el inicio del procedimiento de revisión de las cuotas compensatorias (la “Resolución de Inicio”). Fijó 
como periodo de revisión el comprendido del 1 de octubre de 2009 al 30 de septiembre de 2010. Sin embargo, el 
periodo para efectos del análisis de la información y las pruebas con las cuales se determinó iniciar el presente 
procedimiento abarcó del 1 de junio de 2009 al 31 de marzo de 2010. 

El producto objeto de revisión incluye todos los hules que se forman básicamente de composiciones de butadieno 
con estireno en distintas proporciones dentro del rango de 22.5 a 62.5% de butadieno en peso, que se clasifican con las 
series 15 (polímeros polimerizados en frío no extendidos) y 17 (polímeros fríos extendidos con aceite), conforme al 
sistema numérico del International Institute of Synthetic Rubber Producers (IISRP). 

El hule SBR tiene la siguiente clasificación arancelaria de acuerdo con la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación (TIGIE): 

Clasificación arancelaria Descripción 

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas. 

Partida 40.02 

 

Caucho sintético y caucho facticio derivado de los aceites, en formas 
primarias o en placas, hojas o tiras; mezclas de productos de la 
partida 40.01 con los de esta partida, en formas primarias o en 
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placas, hojas o tiras. 

 -Caucho estireno-butadieno (SBR); caucho estireno-butadieno 
carboxilado (XSBR): 

Subpartida 4002.19 --Los demás. 

Fracción arancelaria 4002.19.02 Poli(butadieno-estireno), excepto lo comprendido en la fracción 
4002.19.01.* 

*Descripción de la fracción arancelaria 4002.19.01: Poli(butadieno-estireno), con un contenido reaccionado 
de 90% a 97% de butadieno y de 10% a 3% respectivamente, de estireno. 

La unidad de medida que la TIGIE utiliza es el kilogramo, aunque las operaciones comerciales normalmente se 
registran en toneladas. 

Por la fracción arancelaria 4002.19.02 además del producto objeto de revisión ingresa el caucho, la resina de 
polibutadieno y el hule SBR que no corresponde a las series 15 y 17, entre otros 

Resolución 

Continúa el procedimiento administrativo de revisión de cuotas compensatorias sobre las importaciones de hule SBR 
originarias de Brasil, independientemente del país de procedencia sin modificar las cuotas compensatorias referidas en 
el punto 2 de esta Resolución. Esta mercancía se clasifica en la fracción arancelaria 4002.19.02 de la TIGIE. 

Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar las cuotas compensatorias a que se refiere el punto 2 
de esta Resolución en todo el territorio nacional. 

Con fundamento en el artículo 87 de la LCE, las cuotas compensatorias que se señalan en el punto 2 de esta 
Resolución se aplicarán sobre el valor de aduana que se declare en el pedimento correspondiente. 

Con fundamento en los artículos 65 de la LCE y 102 del RLCE, los interesados que importen la mercancía objeto de 
revisión podrán garantizar el pago de la cuota compensatoria que corresponda, en alguna de las formas previstas en el 
CFF. 

De acuerdo con el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta Resolución deban pagar la cuota 
compensatoria no estarán obligados a enterarla si comprueban que el país de origen de la mercancías es distinto de 
Brasil. La comprobación del origen de las mercancías se hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se 
establecen las normas para la determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para 
su certificación, para efectos no preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen las normas para la 
determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de 
cuotas compensatorias) que se publicó en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones que se publicaron en 
el mismo órgano de difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 
2000, 1 y 23 de marzo de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 de julio de 
2004, 19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 de octubre de 2008. 

 
La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
Se adjunta publicaciones para su consulta. 
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
benito.nava@claa.org.mx 
carmen.borgonio@claa.org.mx 
ali.aristoteles@claa.org.mx 
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